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La sesión se inició a las 16:10 horas en la Sala del Consejo, contando con el quórum reglamentario y bajo la Presidencia del Dr. Armando González Zariquiey, Decano de la Facultad. Se contó con la participación de la Directora (e) de la EAP MSc. Rosa Perales Camacho y el Director Académico MSc. Luis Coronado Seminario y el alumno César Huamán, Secretario General del Centro Federado y el Mg. Alberto Manchego Sayan Jefe de la OCAA-FMV.  
II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Decano consultó si los señores consejeros tenían alguna observación al Acta de la Sesión del 11 de febrero de 2008, que previamente había sido entregada para su revisión. MV Camacho dijo que en la página 3 punto 8 no figuraba la fecha de salida de la licencia del  MV Huanca, el MSc Coronado dijo que si estaba señalada la fecha en el documento externo, El Decano mencionó que revisando las actas históricas eran mas simplificadas y mencionó que había que llegar a un consenso para poder manejar mejor el acta. El Decano mencionó que en todo caso quedaba la promesa de leer el acta, se acordó su aprobación por unanimidad. 

se acordó aprobar el acta de la sesión de fecha 11 de febrero por unanimidad
III. DESPACHO
El Decano dio lectura a las resoluciones emitidas por acuerdo de consejo y las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, manifestó que se emitieron resoluciones de carga académica con lo que se estaba comenzando a ordenar la Facultad. 

RD emitidas por acuerdo de Consejo

· N.º 129-D-FMV-08 que otorga el titulo profesional de Médico Veterinario de los Bachilleres: Sánchez Chávez, Ricardo y Chumbe Gómez, Elizabeth

· N.º 128-D-FMV-08 que otorga el Grado Académico de Bachiller a los ex alumnos: Ventocilla Witjes, Katrin, Sal y Rosas Maguiña, Eduardo Alfredo y  Sánchez García, Rafael Angelo 
· N.º 126-D-FMV-08 que aprueba el informe final de la Comisión Evaluadora de Proyectos de Tesis 2008
Para dar cuenta de otras RD emitidas desde la sesión anterior

· N.º 125-D-FMV-08 que reconoce la carga académica para el año 2007 a los docentes del Laboratorio de Producción Avícola y Especies Menores 

· N.º 120-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la especialidad de avicultura del período del 23 de junio al 29 de setiembre 2007

· N.º 119-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la especialidad de animales de compañía del período del 5 de mayo al 21 de julio de 2005

· N.º 118-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la especialidad de avicultura del período del 5 de mayo al 21 de julio de 2005

· N.º 117-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la especialidad de avicultura del período del 5 de mayo al 21 de julio de 2005

· N.º 116-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la especialidad de salud animal del período del 3 de setiembre al 21 de diciembre 2007
· N.º 115-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la maestría de salud animal del período de 9 de abril al 4 de agosto de 2007
· N.º 114-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la maestría de salud animal del período del 4 de setiembre al 22 de diciembre de 2007 

· N.º 113-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la maestría  de salud animal del período del 10 de abril al 25 de agosto de 2007
· N.º 112-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la maestría  de Salud Animal del período del 6 de setiembre al 28 de diciembre de 2007
· N.º 111-D-FMV-08, que reconoce la carga académica de los docentes, coordinadores y colaboradores de cursos de postgrado de la maestría de Salud Animal del período del 4 de abril al 15 de julio de 2007
· N.º 094-D-FMV-08, que reconoce la carga académica para el año 2007 a los profesores del Laboratorio de Bioquímica y Nutrición y alimentación Animal de 2007
Oficios:

· Oficio N.º 088-FMV-UPG-2008 del Dr. Felipe San Martín H. Director (e) de la UPG en el que remite la Relación de Cursos a impartirse en el programa de segunda especialidad 
pasó a orden del día
· Oficio N.º 070-EAPMV/FMV-08 de la MSc. Rosa Perales Directora (e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el título profesional de: 

· Rosa Ríos Huamaní  título de tesis: “Evaluación de un programa de vacunación contra Metapneumovirus Aviar en Pollos de carne”

· Alexander Ricardo Torres Challco título de tesina “Infecciones por  Metapneumovirus Aviar en pollos y pavos”

Pasó a orden del día
· Oficio N.º 082-EAPMV/FMV-08 de la Ms. Rosa Perales Directora (e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el título profesional de:

· Sylvia Roxanna Carnero Salazar, título de tesis: “Transferencia embrionaria ipsilateral y contralateral a la posición de cuerpo luteo y sobrevivencia embrionaria en llamas”

· Lenin Levi Del Aguila López, título de tesis: “Evaluación de dos protocolos hormonales de sincronización de estro e inseminación artificial a tiempo fijo en vacas cebuinas bajo condiciones de crianza extensiva en la amazonía”
· Luis Fernando Cerro Temoche, título de tesis: “Frecuencia de toxoplama gondii en gatos en Lima metropolitana y concordancia entre las técnicas de inmunfluorescencia indirecta y hemaglutinación indirecta”
· Omar Ricardo García Parreño título de tesis: “Persistencia de la inmunidad pasiva contra actinonacillus pleuropneumoniae en porcinos en etapa de recría   
Pasó a orden del día 
· Oficio N.º 083-EAPMV/FMV-08 de la MSc Rosa Perales Directora(e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el grado académico de bachiller de: Leonidas Adolfo Talavera Zuñiga, Daniel Alberto Maekawa Maeda y José Miguel González Aibar

pasó a orden del día
· Oficio N.º 074-C.I.,IVITA-2008 del Dr. Víctor Leyva Vallejos Director de CIVITA en el que remite estudio de investigación SIN CON del Dr. Raúl Rosadio 
pasó a orden del día
· Oficio N.º 071-EAPMV/FMV-08 de la MSc. Rosa Perales Directora (e) de la EAP en el que remite el CALENDARIO LECTIVO DEL AÑO ACADEMICO 2008-I

pasó a orden del día 
· Oficio N.º 009/FM/F2008 del Dr. Emilio Blanco Blasco Decano de la Facultad de Medicina en el que remite la Tabla de Evaluación Docente

El Decano mencionó que este tema seria mejor pasarlo a orden del día porque había generado un debate, el MS Coronado preguntó al  Decano si lo que buscaba es establecer un paralelismo el Decano mencionó que la intención era que este proyecto sea evaluado por la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente para que luego con el pronunciamiento de la comisión  se plantee o se plasme un decisión para llevarlo al Vicerrectorado Académico que es donde se encargan de hacer la Tabla.
Pasó a orden del día 

IV. INFORMES

1. El Decano menciono que tenia dos informes uno sobre la Resolución Rectoral N.º 00315-R-08 y el otro, respecto al Oficio N.º 003-CEPD-FMV-UNMSM-08 de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente
pasó a orden del día 
2. La Blga. Calle informó que el viernes 22 de febrero tuvieron una reunión en la oficina del CEUPS con presencia de los Doctores Alejandro Lolli, Felipe San Martín y  Miguel Ara entre otros, comunicó de los avances que se tuvo con la Región Lima, que a través de ese proyecto se puede trabajar el Fondo Contravalor y que se llegó a una cuerdo que el próximo Jueves 28, se va a sostener una reunión de trabajo en la Biblioteca de la Municipalidad de Huaral e informó que el MV Víctor Bazan debe asistir a esta reunión también. 
3. La MSc Perales informó que recibió el proveído del Vicerrectorado Académico que devuelve la documentación concerniente al curso de nivelación debido a que el docente solamente puede percibir el 50% por el curso de nivelación, según RR N.º 4142-CR-98 y RR.º 6579-R-02.  El Decano pidió que este documento pase a orden del día debido a que fue devuelto porque tenía observaciones.

pasó a orden del día 
4. Decano mencionó que recibió el oficio N.º 113-208-C.I.,IVITA con el que hace llegar el informe que fue solicitado por acuerdo del consejo anterior, para lo que cedió la palabra al Dr. Víctor Leyva., quien dijo que hacer las observaciones estaba de más,  ya que cada conejero tenia copia del documento, asimismo, preguntó si alguien tenía alguna observación o pregunta al respecto. El Mg Carcelen dijo que el informe estaba incompleto que faltaba la tabla de evaluación, lo que fue reconocido por el Dr. Víctor Leyva.
El Decano manifestó que al no haber más informes se pasa a la sección pedidos.

V. PEDIDOS

El Decano comunicó que tenía dos pedidos:

1. El primero era un pedido respecto a un informe que le habían solicitado para renovar el rebaño caprino, dijo que van a dar donar cuatro cabras pedigree, que en Huaral hay una cabra cruzada (macho) inventariada y que se necesitan el informe técnico para poder empezar un pequeño núcleo de caprinos. El Decano manifestó que quería abusar de la  amistad y del tiempo del MV José Camacho para solicitarle formalmente que se haga cargo del informe técnico del ato de caprinos del Fundo “San Marcos”. 
pasó a orden del día 
2.  El Segundo era un pedido para los  estudiantes aprovechando que estaba en la reunión el Secretario General del Centro Federado de Estudiantes. El pedido es sobre el AVE, mencionó que hay mucho debate con respecto al pago de los estudiantes en san marcos en el que están por un lado los juristas que quieren que se cumpla el mandato constitucional de la gratuidad de la enseñanza y por otro lado el Estado garantiza la gratuidad de la enseñanza pero en esta Facultad el 99.9 % de los gastos operativos los asume la misma Facultad, al punto que tiene un déficit proyectado a diciembre de 2008 de S/. 180,000.00  (Ciento ochenta mil nuevos soles), que en este momento se esta en negativo. El Decano señaló que como el presupuesto de la Facultad  es de cuatro millones, parece suficiente pero hay demasiado gasto,  pero se tenía un compromiso moral con los alumnos y se cumplió, con el dinero del AVE. Ahora el Decano plantea un desafió a los estudiantes les dijo que se pusiera una meta concreta que tenga un impacto sobre la vida de los estudiantes. El Decano pidió a los alumnos que discutan entre ellos en que van a usar el dinero del AVE asimismo, les sugirió que esta sugerencia sea puntual según las necesidades que tengan. 
3. El alumno Juan Carlos Anglas, dijo que ahora ellos son solo cuatro consejeros, por lo que pidió que se realicen elecciones complementarias, mencionó que hasta mayo pueden tomar decisiones como consejeros, con relación al AVE dijo que si este tema se puede pasar para la siguiente Sesión de Consejo. El Decano dijo que lo que le esta pidiendo a los alumnos es que se organicen para que en la siguiente sesión del consejo sepan o tenga ya decidido lo que quieran hacer con los fondos del AVE. 

Con respecto a las elecciones complementarias el MSc. Coronado informó que eso le compete directamente al Comité Electoral. El Decano mencionó que se tiene que planear el ave porque en marzo se comienza a matricular.

4. El Dr. Víctor Leyva preguntó si los cuatro millones de presupuesto cubre también las estaciones y el taro. El Decano dijo que si y explicó que por ejemplo el Taro le cuesta a la Facultad Once mil soles y que la situación es bastante critica. 

5. El Mg. Miguel Vilca informó que la semana pasada participó en un concurso sobre calidad y recibió las felicitaciones por la forma de como esta avanzando la Facultad en relación a otras facultades. Comentó que algunas acciones no son de conocimiento publicó, que no se tiene una estrategia para manejar la imagen de la Facultad y pidió que se plantee un plan para levantar la imagen de la Facultad. Asimismo, el Mg. Vilca reitera el pedido que se los Jefes de Unidades presenten su Plan de Trabajo que  eso no se ha llevado a cabo y que ahora que se tiene el Calendario de la Facultad seria bueno insistir en que es presente el Plan de Trabajo
Se acordó solicitar al decano diseñe un plan de para levantar la imagen de la Facultad y reiterar el pedido para que los jefes de unidad presente su plan de trabajo  
6. El Dr. Víctor Leyva pidió se le informe sobre el robo de la Computadora Personal ocurrido en la Raya, el Decano pidió que este tema pase a orden del día para que se informe al Dr Leyva al respecto
Paso a orden del día

7. El Dr. Leyva pidió que se revisara las fechas del calendario académico quiere que se reprograme las fechas de seminario del IVITA
Pasó a orden del día
VI. ORDEN DEL DIA

1. Oficio N.º 088-FMV-UPG-2008 del Dr. Felipe San Martín H. Director (e) de la UPG en el que remite la Relación de Cursos a impartirse en el programa de segunda especialidad 
Se acordó aprobar la relación de cursos a impartirse en el programa de segunda especialidad
2. Oficio N.º070-EAPMV/FMV-08 de la MSc. Rosa Perales Directora (e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el título profesional de: 
· Rosa Ríos Huamaní  título de tesis: “Evaluación de un programa de vacunación contra Metapneumovirus Aviar en Pollos de carne”
· Alexander Ricardo Torres Challco título de tesina “Infecciones por  Metapneumovirus Aviar en pollos y pavos”

Se acordó otorgar el titulo profesionald e medico veterinario a los bachilleres; rosa ríos huamaní y alexander ricardo torres challco

3. Oficio N.º 082-EAPMV/FMV-08 de la Ms. Rosa Perales Directora (e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el título profesional de:

· Sylvia Roxanna Carnero Salazar, título de tesis: “Transferencia embrionaria ipsilateral y contralateral a la posición de cuerpo luteo y sobrevivencia embrionaria en llamas”

· Lenin Levi Del Aguila López, título de tesis: “Evaluación de dos protocolos hormonales de sincronización de estro e inseminación artificial a tiempo fijo en vacas cebuinas bajo condiciones de crianza extensiva en la amazonía”
· Luis Fernando Cerro Temoche, título de tesis: “Frecuencia de toxoplama gondii en gatos en Lima metropolitana y concordancia entre las técnicas de inmunfluorescencia indirecta y hemaglutinación indirecta”
· Omar Ricardo García Parreño título de tesis: “Persistencia de la inmunidad pasiva contra actinonacillus pleuropneumoniae en porcinos en etapa de recría   

Se acordó otorgar el titulo profesional de medico veterinario a los bachilleres: sylvia roxanna carnero salarazar, lenini levi del aguíla lópez y luis fernando cerro temoche 

4. Oficio N.º 083-EAPMV/FMV-08 de la MSc Rosa Perales Directora(e) de la Escuela Académico Profesional mediante el cual remite los expedientes para optar el grado académico de bachiller de: Leonidas Adolfo Talavera Zuñiga, Daniel Alberto Maekawa Maeda y José Miguel González Aibar

Se acordó otorgar el grado académico de bachiller a: leonidas adolfo talavera zuñiga, daniel alberto maekawa maeda y josé miguel gonzález aibar
5. Oficio N.º 074-C.I.,IVITA-2008 del Dr. Víctor Leyva Vallejos Director de CIVITA en el que remite estudio de investigación SIN CON del Dr. Raúl Rosadio 
Se acordó aprobar el estudio de investigación sin con “Identificación y  selección de marcadores moleculares de resistencia genética a enterotoxemia y neumonía en crías de alapcas-fase ii” y “estudio de toxinas de clostridium perfringes involucradas en el desarrollo de la enterotoxemia de crías de alpacas –parte i”  identificadores” bajo la responsabilidad del dr. raúl rosadio alcantara

6. Oficio N.º 071-EAPMV/FMV-08 de la MSc. Rosa Perales Directora (e) de la EAP en el que remite el CALENDARIO LECTIVO DEL AÑO ACADEMICO 2008-I

El Decano dijo que se tenía el pedido del Dr. Víctor Leyva de revisar el cronograma del calendario académico en relación a las fechas en que se realizaría la semana del IVITA, para lo cual solicitó la intervención del Dr. Vícitor Leyva, quien dijo que el curso de Metodología de la Investigación estaba dentro de la semana del IVITA y quería hacer el cambio a fin de que mas personas pudieran participar en este Seminario de Investigación; el Mg Miguel Vilca afirmó que las fechas ya estaban establecidas 

El Decano preguntó que fecha propone el Dr. Leyva. El Decano dijo que tenia que ser una semana después de exámenes, podría ser la Semana de Veterinaria;  La MV. Hermelinda Rivera señaló que el calendario se organiza teniendo en cuenta los feriados y considera que no debe modificarse. 
El Mg Fernando Carcelen indicó que si es moción, que se vaya a votación. El Decano señaló que estaban ordenando y querían ver si se cambiaba la semana. El Dr. Leyva dijo que lo que él quería era mostrar lo que la Facultad  hace en investigación. 
El Decano dijo que quería saber cual era el acuerdo. El Dr. Leyva agregó que los cambios debían ser jueves, viernes y sábado porque es importante que venga gente de fuera. Se propone que el seminario del IVITA sea el 10, 11 y 12 de Octubre el Mg. Vilca dijo que los feriados afecta los jueves y viernes, por lo que propone que se haga un arreglo para que sea el 13 al 17 de Noviembre. El Decano dijo que 9 y 10 de Octubre habría clases normales y que en la semana 31, del 10 al 12 de Octubre se realizaría el Seminario del IVITA.
A las 5.20 pm se retira la alumna consejera Janina Medina vargas.

Se realizó la votación con 14 votos a favor y 1 en contra, ninguna abstención. El alumno Consejero César Julio Chávez Poma, dijo no estar de acuerdo, porque le preocupa los eventos que realizan los alumnos; el Decano comunicó que como se realizará el Seminario del IVITA no habrá clases esos días.

Se acordó aprobar el calendario académico con las modificaciones efectuadas
7. Visto el Oficio N.º 009/FM/F2008 del Dr. Emilio Blanco Blasco Decano de la Facultad de Medicina en el que remite la Tabla de Evaluación Docente. 
El Decano mencionó que los docentes de la Facultad de Medicina tenía un problema con la Tabla de Ratificación Docente indicó que la mayoría de sus docente son profesionales en servicios, que el Dr. Blanco, tenía reparos con la tabla de evaluación que estaba regida por la Universidad que en principio reconoce la docencia, la investigación y estaba diseñada para docentes a Dedicación Exclusiva. El Dr. Blanco había propuesto dos tablas una para TP y otra para TC pero al final presentó una tabla más donde se cambia ligeramente los TP y TC. El Decano señaló que en nuestra Facultad ocurre lo opuesto ya que la mayoría son profesores a  TC y DE dijo que es una tabla bastante interesante e informó que remitirá una copia a la Comisión de Evaluación Docente para que se pronuncien sobre ello.

El Dr. San Martín mencionó que conocía bien el tema en relación a la Facultad de Medicina Humana y que los docente  TP no debe ser nombrado, que el 80%  de esos docentes son jubilados  y siguen siendo docentes a TP, que esa tabla parece tener razón en que no se le puede calificar igual a los docentes a TP y  a los docentes DE., El Dr. San Martín dijo que el problema radica en que cuando estos docentes son autoridades terminan siendo a TC y DE incluyendo a los Rectores.  Allí se genera toda una malformación sugiriendo una posibilidad que en el futuro los profesores TP debe ser nombrados y no contratados porque son de utilidad a la institución 

Se acordó que el tema pase a evaluación de la comisión de evaluación docente para que emita un pronunciamiento y luego se eleve al vicerrectorado académico

8. El Decano mencionó que tenia dos informes, uno sobre la Resolución Rectoral N.º 00315-R08, en el que declara la viabilidad de los proyectos de inversión pública denominada “Remodelación de los SSHH – modulo único para los estudiantes de la FMV-UNMSM, en el que el Estado autorizo S/. 230,000 (Doscientos treinta mil, nuevos soles); y el otro el respecto al Oficio N.º 003-CEPD-FMV-UNMSM-08, de la Comisión de evaluación y Perfeccionamiento Docente, con el que remite el informe final de la calificación del concurso público para la contratación de docentes a plazo determinado 2008. El Decano dijo que era una buena noticia pues le habían emitido el informe final del concurso de nombramiento a plazo determinado con recursos ordinarios que era una buena noticia por los puntajes espectacularmente altos que habían sacado los profesores que concursaban, se tenía un profesor auxiliar que  sacó 115 puntos. Mientras que para se nombre un docente el puntaje mínimo es de 50 puntos, agrego que el docente Lenin Maturrano obtuvo 115 puntos y que era Profesor Investigador Extraordinario de la Facultad y que ahora es profesor de la facultad contratado por recursos ordinarios, para el Decano es una ocasión jubilosa. Mencionó que también se contrató a Nofre Sánchez Perea como Jefe de práctica y a Juan Pavel Olazabal como Profesor Auxiliar quien también saco un puntaje bastante bueno. El Decano comentó que se esta mejorando la plana docente de la Facultad y que eso es bastante bueno y que con esto se garantizaba la calidad de la plana docente.
se acordó aprobar  el informe final de la comisión de evaluación docente
9. Proveído N.º 205-2008-VRAC, Expediente N.º 0057-FMV-2008 sobre Normas para implementación del Curso de Nivelación 2008-0. El Decano explicó que solo se puede otorgar a los docentes el 50% del total de los ingresos, el Dr. San Martín dijo que en el consejo anterior no se señalaron porcentajes si no en un pago por hora dictada, el Decano dijo que San Marcos funciona así que cualquier actividad de emprendimiento para que se pueda ejecutar se tiene que hacer un presupuesto para los gastos. Por ello si en la central dicen que no puede ser mas del 50% para lo profesores por dictado de curso entonces se tiene que cumplir con esa observación; la MV Rivera pidió ver la Resolución Rectoral que menciona el Vicerrectorado. El Dr San Martín dijo que los detalles no entran en la Administración Central, que existe una Resolución de Decanato ratificada con Resolución Rectoral en la que se explica es tipo de casos de pago a los docentes, mencionó que los cursos mas grande pagan a los cursos pequeños; Dr. Vilca señaló que esta de acuerdo con  el Dr. San Martín dijo que la Resolución Rectoral que observa el curso de nivelación  no es aplicable que tiene el mismo rango que la Resolución de Decanato que  tiene la Facultad para la distribución que no esta bien acordar porcentajes, que los cursos que tiene mas ingresos subvenciona a los cursos que no tiene recursos.    
El Decano señaló que en todo caso encargaría a la Dirección Administrativa cuanto se pueden pagar, y que le gustaría que la decisión se tome en Consejo cuando sepan cuanto van a recibir, además de ello se tiene que cambiar la Resolución de Decanato  previamente, comunicó que le gustaría consultar el tema con la Administración Central (Asesoría Legal), agregó que quiere hacer cuentas para poder saber en realidad con cuanto dinero se cuenta y que va a emitir un informe económico para que la Facultad no  entre en déficit.
El alumno Chávez dijo que es  necesario que se especifique bien este tema. El Decano explicó que el expediente rebotó y que hay que buscar una salida para que la Facultad no pierda dinero, por lo que propuso hacer un consejo extraordinario.

El alumno Chávez quiere saber cuando se vería la solución, debido a que el SUM no esta procesando algunos tramites de los alumnos; el Decano propuso que el viernes se haga una Sesión Extraordinaria de Consejo. El alumno Chávez dijo que era tarde mientras salga la Resolución de Decanato; el Decano agregó que él no sólo quiere cumplir con los alumnos, si no también con los profesores para que tenga a tiempo el pago que les corresponde.

La. Directora Administrativa Blga. Rosa González hizo la observación que algunos alumnos no habían realizado los pagos al que se comprometieron por matricula. El Decano señaló que lo que no puede hacer es estar en rojo tiene que ver el presupuesto 

Se ofrece la posibilidad de hacer un consejo extraordinario el viernes, se propone ir a votación para que se cite a un consejo extraordinario. 
Se acordó actualizar la resolución modificando la cláusula para que el pago de los S/. 20.00 (veinte nuevos soles) por hora de clase, se efectué según disponibilidad económica
10. Visto el pedido del Decano respecto a un informe que le habían solicitado para renovar el rebaño caprino, que van a dar donar cuatro cabras pedigree, que en Huaral hay una cabra cruzada (macho) inventariada y que se necesitan el informe técnico para poder empezar un pequeño núcleo de caprinos. El Decano manifestó que quería abusar de la  amistad y del tiempo del MV José Camacho para solicitarle formalmente que se haga cargo del informe técnico del ato de caprinos del Fundo “San Marcos
Se acordó encargar al MV José Camacho, levante un informe técnico del rebaño caprino de la facultad
11. Aportación Voluntaria Estudiantil (AVE)

El Decano dijo en relación al AVE que le gustaría que los alumnos discutan sobre ello. El alumno Chávez preguntó que si también se vería en este momento el tema de las  elecciones estudiantiles y dijo también que no era necesario ir a elecciones que sólo bastaba con que suba el accesitario, el Msc Coronado dijo que la facultad solo hace el pedido y que el comité electoral es el que decide. 
En relación al AVE el alumno César Huamán Secretario General dijo que el 7 de febrero pidió un informe a la dirección administrativa y quisiera llegar a un consenso para ver lo del AVE pero quiere que le den las facilidades pues él recibió un oficio de la Dirección Administrativa en el que figuran dos montos diferentes del AVE, el Decano dijo que ese dato se puede verificar. 
La Directora Administrativa  Blga. Rosa González explicó que en la oficina de economía de la Facultad hubo cambios en el personal y por ello el error del monto mencionó también que lo estaban verificando.

El Decano dijo que el AVE se gastaba en lo que los alumnos querían, tal como ocurrió con el fondo del año pasado, es cierto que en los trámites de la compra hubo una demora pero que esta se debió a que la administración central cambió las reglas.

El Decano pidió a los alumnos que para el siguiente consejo ya tenían que tener una propuesta.  El alumno Chávez  preguntó si el Estado es quien no paga lo que corresponde y si la Universidad si lo hace.

El Decano dijo que San Marcos paga 35% de Recursos Operativos con Recursos Directamente recaudados  pero hay Facultades que cuestan mas que otras, no todas cuestan 35% pero la Facultad paga el 99.9% de sus costos operativos, eso es mucho mas que el 4 % que paga en la UBA o en México, como facultad  pagamos el 99.9 % de los costos operativos de esta facultad por ello no queda dinero para poder invertir en mas libros, en mejor equipo, en mantenimiento de los carro, en comprar nada. No se puede gerencia cuando no hay plata

El alumno Chávez  dijo que cuando aparece el AVE la Universidad no asume lo que le corresponde  y preguntó porque no lo asume, el Decano dijo que él hizo las gestiones pertinentes, él solicito la plata que le corresponde a la Facultad pero la Administración Central puso una serie de excusas administrativas para que no se entregue el dinero. El alumno Chávez preguntó si estarían satisfechos todos los gastos si San Marcos cumpliera con entregarlo y si al final se entregaría ese dinero, el Decano dijo que no lo darán. El Dr. San Martín dijo que la Universidad subvenciona canastas de profesores y administrativos, pagos por productividad, mencionó que la  educación esta llegando a niveles insostenibles y que no hay más plata. El Decano pide nuevamente que los alumnos se organicen porque los que se benefician directamente son los mismos alumnos y que él  como Decano se compromete a darle a los estudiantes lo que pidan con el dinero del AVE.
12. Robo de la Laptop  ocurrido en el IVITA-La Raya

El Dr. Leyva quiere hacer hincapié en el robo de la Laptop para que se diferencie entre los alumnos de San Marcos, el Decano dijo que se comprometió en dar una charla en el Cusco e informó al Dr. Leyva  que en el consejo pasado se acordó remitir una carta de desagravio a la Universidad del Cusco, así como remitir el expediente del Sr. Cook a la Comisión de Procesos.
RESUMEN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD EN SU SESIÓN DEL  25 DE FEBRERO DE 2008
1. Se acordó aprobar la Relación de Cursos a Impartirse en el Programa de Segunda Especialidad
2. Se acordó otorgar el Titulo Profesional de Médico Veterinario a los bachilleres; Rosa Ríos Huamaní y Alexander Ricardo Torres Challco
3. Se acordó otorgar el Titulo Profesional de Médico Veterinario a los Bachilleres: Sylvia Roxanna Carnero Salarazar, Lenini Levi Del Aguíla López  y Luis Fernando Cerro Temoche 
4. Se acordó otorgar el Grado Académico de Bachiller a: Leonidas Adolfo Talavera Zuñiga, Daniel Alberto Maekawa Maeda y José Miguel González Aibar
5. Se acordó aprobar el Estudio el Investigación SIN CON  “Identificación y  Selección de Marcadores Moleculares de Resistencia Genética a Enterotoxemia y Neumonía en Crías de Alpacas-Fase II”  y  “Estudio de Toxinas de Clostridium Perfringes Involucradas en el Desarrollo de la Enterotoxemia de Crías de Alpacas –Parte I”  Identificadores” bajo La Responsabilidad del Dr. Raúl Rosadio Alcantara
6. Se acordó aprobar  el Informe Final de la Comisión de Evaluación Docente 
7. Se acordó encargar al Dr. José Camacho para que levante un  Informe Técnico del Ato Caprino de la Facultad.
8. Se acordó solicitar al Decano diseñe un Plan para levantar la Imagen de la Facultad y reiterar el pedido para que los Jefes de Unidad presente su Plan de Trabajo  
9. Se acordó aprobar El Calendario Académico con  Modificaciones
10. Se acordó actualizar la resolución sobre normas para la implementación del curso de nivelación 2008-0 modificando la cláusula para que el pago de los S/20.00 nuevos soles por hora dictada se efectúe según disponibilidad económica 

11. Se acordó que el tema pase a evaluación de la comisión de evaluación docente para que emita un pronunciamiento y luego se eleve al vicerrectorado académico
VII. CIERRE DE SESIÓN 

El señor Decano dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad al no haber otros puntos a tratar. La sesión se cerró a las 18.05 horas 
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